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I. ASPECTOS GENERALES 

 



1. OBJETIVO 

 

Garantizar el derecho al ciudadano al libre acceso a la información pública sobre el 

Ministerio de Hacienda, de forma veraz, completa actualizada y oportuna, 

satisfaciendo así las solicitudes requeridas por los ciudadanos tal y como lo establece la 

Ley Núm. 200-04 y su reglamento de aplicación. 

 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 

La aplicación del Manual de Políticas y Procedimientos de la Oficina de Acceso a la 

Información (OAI) del Ministerio de Hacienda es aplicable a las unidades 

organizativas e instituciones de la actividad central: Dirección General de  Crédito 

Público, De Política y Legislación Tributaria, Jubilaciones y Pensiones a Cargo del 

Estado.  

 

3. RESPONSABILIDADES 

 

Es responsabilidad de la Oficina de Acceso a la Información (OAI) el cumplir y hacer 

cumplir las políticas y procedimientos contenidos en el presente Manual. 

 

Asimismo, la Dirección de Administración de Recursos Tecnológicos (DARTC) y 

Comunicaciones, es responsable de mantener actualizado y acorde a los lineamientos, 

la Sección de Transparencia en el Portal Institucional. 

 

La Dirección de Planificación y Desarrollo Institucional (DPDI), velar por la 

actualización del Manual, de su correcto uso y aplicación en coordinación con la OAI. 
























































































